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JORGE HERNANDO PEDRAZA

Senador de la República

________________________________________________________________________


PROYECTO DE LEY No. 

DE 

SENADO

(                                           )

“Por la cual se reglamenta el ejercicio de las profesiones de Mercadotecnia,  Mercadeo y profesiones afines y auxiliares y se adopta el Código de Ética  de las mismas”

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- DEFINICION.  Para fines de la presente Ley, la  Mercadotecnia, el Mercadeo y sus profesiones afines y auxiliares son carreras profesionales a nivel universitario, basadas en una formación académico – científica, técnica y humanística, que imparten las instituciones de educación superior oficialmente reconocidas y autorizadas para expedir el respectivo título profesional, cuyo objetivo es formar profesionales para investigar, planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de mercadeo que tienen que ver con el lanzamiento, posicionamiento y comercialización de productos y servicios de los diferentes sectores económicos.

ARTÍCULO 2.- REQUISITOS.  A partir de la vigencia de la presente Ley, sólo podrán obtener el registro profesional y la matrícula profesional como Mercadotecnista y/o  Mercadólogo quienes:

a) Sean de nacionalidad colombiana en ejercicio de los derechos ciudadanos;

b) Sean extranjeros y hayan convalidado el título de acuerdo a las disposiciones legales vigentes;

c) Hayan obtenido u obtengan, antes o después de la promulgación de la presente Ley, título profesional como Mercadotecnista y/o Mercadólogo, en instituciones de educación superior oficialmente reconocidas.

ARTÍCULO 3.- ÁREAS DE DESEMPEÑO. Para todos los efectos legales se entiende por áreas de desempeño de las profesiones de Mercadotecnia y Mercadeo:  la gerencia de producción, gerencia de marca, investigación de mercados, gerencia de distribución y logística, diseño publicitario, gerencia de ventas, administración, supervisión, asesoría técnica y administrativa en empresas comerciales y de servicios; capacitación; manejo de sistemas de información de precios y costos; desarrollo de mercadeo en red; control de calidad de productos y servicios; diseño de políticas y estrategias de mercadeo basadas en la investigación de mercados; formulación y ejecución de proyectos; desarrollo de logística de empaques y rutas de mercado; canales de distribución y logística de distribución; movilización, preservación y almacenamiento de productos agroindustriales; evaluación de valor agregado y docencia universitaria.

ARTÍCULO 4.- REQUISITOS PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL.  Los campos de ejercicio profesional definidos en el artículo primero se entienden como propios del ejercicio de la Mercadotecnia, el Mercadeo y sus profesiones afines y auxiliares, sin perjuicio de las acciones que en estas mismas áreas desarrollen quienes ejerzan otras profesiones legalmente reconocidas.

ARTÍCULO 5.- SANCIONES.  Quien ejerza ilegalmente la profesión de Mercadotecnia y/o Mercadeo queda sujeto a las sanciones establecidas por las leyes para el ejercicio ilegal de las profesiones.

ARTÍCULO 6.- ACREDITACIÓN.  Para desempeñar cargos en la administración pública, las entidades correspondientes deberán exigir al interesado la acreditación en el registro profesional correspondiente.

PARÁGRAFO TRANSITORIO.-  Los Mercadotecnistas y/o Mercadólogos podrán agruparse y crear el Colegio Nacional de Profesionales, que será el encargado de expedir las correspondientes tarjetas profesionales.  Mientras se constituye el Colegio, las tarjetas profesionales deberán ser expedidas por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 7.- PROFESIONES AFINES.  Son profesiones afines a la Mercadotecnia y al Mercadeo, aquellas que siendo del nivel profesional, su ejercicio se desarrolla en actividades conexas o relacionadas con la Mercadotecnia y el Mercadeo en cualquiera de sus áreas.  Estas son:  Mercadotecnia Agroindustrial, Mercadeo Agroindustrial, Mercadeo y Publicidad, entre otras.  

ARTÍCULO 8.-  PROFESIONES AUXILIARES.  Son profesiones auxiliares de la Mercadotecnia y el Mercadeo, aquellas actividades del nivel medio respaldadas por un título académico en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica, conferidos por instituciones de educación superior y técnica profesional legalmente reconocidas y autorizadas en el territorio nacional.  Dentro de las profesiones auxiliares de la Mercadotecnia y el Mercadeo, se encuentran: Tecnología en Marketing y Ventas, Tecnología en Administración de Mercadeo, Tecnología en Mercadeo Agropecuario, Tecnología en Marketing, Tecnología en Mercadeo y Publicidad, Técnico profesional en marketing y ventas.

TITULO II

DEL CODIGO DE ETICA Y DEBERES

DEL MERCADOTECNISTA

ARTÍCULO 9.- LABOR SOCIAL.  Además de los deberes contemplados en la presente Ley, el profesional en Mercadotecnia, Mercadeo y demás profesiones afines y auxiliares tendrá como postulado principal de su acción profesional el desarrollo de una labor social amplia y efectiva.

ARTÍCULO 10.- El Mercadotecnista y/o Mercadólogo ejercerá la profesión y las actividades que de ella se deriven con decoro, dignidad e integridad, manteniendo los principios éticos y morales por encima de sus intereses personales y los de su empresa.

ARTICULO 11.- aplicar en forma leal, recta y digna la filosofía, teorías, técnicas y principios objeto de su profesión, realizando su actividad profesional con la mayor diligencia, veracidad, buena fe y sentido de la responsabilidad, eficiencia y honorabilidad, respetando en forma estricta y recta su juramento de graduación.

ARTICULO 12.- Mantendrá el secreto profesional como norma de conducta de todas sus actuaciones relacionadas con su ejercicio profesional a no ser que haya autorización para divulgarse o que las entidades de control y vigilancia del Estado, así lo soliciten.

ARTÍCULO 13.-  El Mercadotecnista y/o Mercadólogo no garantizará los resultados de su gestión que estén más allá de lo que pueda predecir con objetividad, aceptando sólo el trabajo que esté en capacidad de desarrollar en forma satisfactoria y responsable.

ARTICULO 14.- Dará el crédito a quien sea generador o autor de ideas, hallazgos o inventos que el Mercadotecnista o Mercadólogo use en escritos o en investigaciones propias de su profesión.

ARTICULO 15.- Respetará la dignidad de su profesión rechazando y denunciando ante el Colegio de Profesionales las actuaciones que supongan una conducta ilegal de la profesión, cualquier negocio que sea deshonesto, corrupto o impropio y, en general, todo hecho que represente inhabilidad, incapacidad y deshonra para la profesión.

ARTICULO 16.- Se abstendrá de prestar servicios profesionales a personas o entidades cuyas prácticas estén en contra de los principios éticos o fuera de la ley.

ARTICULO 17.- No permitirá que al amparo de su nombre, otras personas realicen actividades impropias del ejercicio profesional, ni participará en negocios incompatibles con la profesión y con la Ley.

ARTICULO 18.- No otorgará dádivas, u otros beneficios  indebidos, directa o indirectamente a ningún servidor público, o particular alguno.

ARTICULO 19.- No avalará con su firma a título oneroso ni gratuito, documentación inherente a la profesión que no haya sido estudiada, ejecutada o controlada personalmente o que carezca de veracidad y soporte.

ARTICULO 20.- Tomará parte activa en la decisiones y la problemática de la localidad donde trabaja y de la Nación en general, buscando soluciones a las causas cívicas y de servicio comunitario.

ARTICULO 21.- Ofrecerá al consumidor, servicios y productos de buena calidad, acatando las normas técnicas, evitando en todo momento lesionar a la comunidad.

ARTICULO 22.- Acatará toda la legislación que regle su empresa sometiéndose a las inspecciones y a la vigilancia que el gobierno establezca.

ARTICULO 23.- Evitará hacer publicidad que no esté acorde con las características del producto o servicio ofrecido, o de su empresa, que atente contra la salud, la moral y el bien común.

ARTICULO 24.- Procurará la inversión en tecnología que signifique un aporte al desarrollo y autoabastecimiento nacional, fomentando, además, el proceso científico y, al mismo tiempo impedirá que por sus aplicaciones prácticas se convierta en una amenaza para la especie humana.

ARTICULO 25.- Entregará a la empresa a la cual preste sus servicios toda su capacidad y conocimientos, buscando obtener los mejores resultados.  No utilizará recursos de la empresa en ningún caso para su propio beneficio.

ARTICULO 26.- Tendrá siempre presente que el trabajador es el más valioso recurso de la empresa, propendiendo por el mejoramiento de su nivel intelectual, la evaluación de su nivel de vida y el de su núcleo familiar.

ARTICULO 27.- Respetará el trabajo y a quien lo ejerza, ya sea en forma material o intelectual, pues éste dignifica a toda persona y se constituye en el medio de proveer sus necesidades.

ARTICULO 28.- Guardará estricta lealtad para con quien lo contrate o a quien brinde sus servicios y mantendrá la reserva de todo aquello, que perteneciendo al patrimonio moral o material de otros, pudiere afectarlos negativamente en tanto que dicha información, no sea relevante a su desempeño.

ARTICULO 29.- Se abstendrá de emitir públicamente juicios adversos sobre la actuación de sus colegas o señalar errores profesionales excepto que sea indispensable por razones ineludibles de interés profesional y no atentará contra la reputación de otros profesionales.

ARTICULO 30.- Se abstendrá de ejecutar actos de competencia desleal con sus colegas de profesión.

ARTICULO 31.- En caso de gestión mancomunada de una operación de negocios, cumplirá con los pactos suscritos para la realización de dicha gestión guardando los límites de una recta y prudente relación profesional.

TITULO IV

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS FALTAS

ARTICULO 32.- En consonancia con la Ley que reglamenta el ejercicio profesional del Mercadotecnista, Mercadeo y demás profesiones afines y auxiliares, el Colegio Profesional y demás normas de Ley, podrá de oficio, o a solicitud de terceros, conocer 

la denuncia y sancionar a quien encuentre responsable de una falta contra la ética profesional en ejercicio de la profesión.

ARTICULO 33.- Las faltas contra la ética profesional se calificarán por parte del Colegio Profesional como leves o graves, en atención a su naturaleza, efectos, modalidades y circunstancias de hecho y en especial teniendo en cuenta loa antecedentes personales y profesionales del acusado.

ARTICULO 34.- constituyen faltas contra la ética profesional en el ejercicio de la Mercadotecnia y el Mercadeo, la violación de cualquier artículo del presente Código de Ética debidamente comprobada en que se atente entre otros contra:

a) Dignidad de la profesión

b) Decoro profesional

c) Lealtad profesional

d) Diligencia profesional

ARTICULO 35.- Serán faltas contra la ética profesional además de las estipuladas en el artículo anterior las siguientes:

a. El ejercicio ilegal de la Mercadotecnia  y el Mercadeo.

b. La acreditación de la Matrícula Profesional mediante documentos falsos

c. La realización de prácticas desleales que atenten contra el buen nombre de la profesión y del Colegio Nacional de Profesionales.

d. No cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad los servicios que le sean encomendados bien sea por particulares o por el estado.

e. Hacer publicidad hablada o escrita de sus servicios profesionales más allá de sus verdaderos títulos, especializaciones académicas y cargos desempeñados.

f. Difamar en contra de la profesión y del Colegio Nacional de Profesionales.

g. Divulgar la documentación e información confidencial, que por razón de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso.

Parágrafo 1. Faltas Graves. Se consideran como faltas graves las estipuladas en los numerales a, b, c, d y e, las cuales serán sancionadas tal como lo determina el artículo 37 de la presente Ley.

Parágrafo 2.  Faltas Leves.  Se consideran faltas leves las estipuladas en los numerales f, g y h del presente artículo.

TITULO V

DE LAS SANCIONES AL MERCADOTECNISTA POR FALTAS AL CODIGO DE ETICA PROFESIONAL

ARTICULO 36.- Las sanciones que se aplicarán a los profesionales que incurran en faltas contra el Código de Ética serán las siguientes:

a) Amonestación privada, personal o por comunicación escrita dirigida al infractor.

b) Amonestación pública

c) Multas sucesivas en los términos que reglamenta la Ley

d) Suspensión temporal del a matrícula profesional e inhabilitación para el ejercicio profesional hasta por un (1) año.

e) Cancelación definitiva de la Matrícula Profesional que conlleva a la inhabilitación permanente para el ejercicio de la profesión.

ARTÍCULO 37º.- Todas las sanciones a saber: amonestación privada, amonestación pública, suspensión, exclusión, multas, se aplicarán con forme a los límites  y procedimientos descritos en la Ley, siendo necesario tener en cuenta la gravedad de la falta, las modalidades, las circunstancias que rodearon el hecho, los motivos determinantes, los hechos agravantes o atenuantes, los antecedentes personales o profesionales  del infractor; todo lo anterior sin perjuicio de las acciones y las sanciones civiles y penales a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 38.- El Mercadotecnista o Mercadólogo a quien se le hubiere cancelado la Matricula Profesional podrá ser rehabilitado por el Colegio Profesional cuando pasados tres (3) años de  la sanción, presente solicitud ante el mismo Colegio demostrando una intachable conducta personal y profesional para que su caso sea estudiado con el fin de que obtenga la respectiva rehabilitación.

ARTÍCULO 39.- La falta en que incurra un profesional, será calificado como leve o grave por parte del COLEGIO PROFESIONAL, las sanciones se aplicarán según el siguiente orden:

a) Por faltas leves (las contenidas en los numerales f, g y h del artículo 33 de la presente Ley):

· Amonestación privada o amonestación pública

· Multa pecuniaria desde uno (1) hasta cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes

· Suspensión temporal de la matrícula profesional

b) Por faltas graves (las contenidas en los numerales a, b, c, d y e del artículo 33 de la presente Ley):

· Multa pecuniaria hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes

· Suspensión definitiva de la Matrícula Profesional

ARTICULO 40.- Las multas por infracciones contra la ética del Mercadotecnista deberán ser canceladas directamente por el sindicado en la tesorería del Colegio de Profesionales, en un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles siguientes a su imposición.   Los dineros recaudados por este concepto serán destinados a potenciar el desarrollo de proyectos de comercialización y mercadeo de productos y servicios en los territorios menos favorecidos y cuyo potencial lo amerite, a través de proyectos de capacitación, modernización de la producción y adopción de tecnologías limpias.

TITULO VI

DE LOS PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE LAS FALTAS

CONTRA EL CODIGO DE ETICA

ARTÍCULO 41.- El procedimiento a seguir  para la  aplicación de las faltas contra el Código de Ética  en que incurra un profesional en Mercadotecnia, Mercadeo o profesiones afines y auxiliares será el siguiente:

Cuando el Colegio Profesional tenga conocimiento de alguna falta al código de Ética Profesional, cometida por parte de un Profesional de la Mercadotecnia, el Mercado o sus profesiones afines y auxiliares,  iniciará de oficio o a solicitud de terceros la respectiva investigación.

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes contados a partir de la apertura de la investigación, se notificará personalmente al investigado  el auto por medio del cual se inició  la investigación, para que en el término de (1) un mes rinda los descargos, aporte pruebas y solicite la práctica a los pertinentes.

Si vencido el término de quince (15) días hábiles no se hubiere efectuado la notificación personal, se fijará un edicto en la Secretaría del Colegio, por cinco (5) días hábiles, vencidos los cuales empezará a contarse el plazo para los descargos.

Agotada esta etapa, el Colegio de Profesionales dispone de un (1) mes para adaptar la 

decisión correspondiente mediante resolución motivada, la deberá notificarse personalmente al investigado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición.

Si no fuera posible la notificación personal se notificaría por estado que permanecerá fijado en la Secretaria del Colegio por cinco (5) días hábiles.  

ARTÍCULO 42.- Las sanciones  se anotarán en el registro profesional de cada 

Profesional, que reposará en la Secretaría del Colegio de Profesionales.

ARTÍCULO 43.- Contra las decisiones que adopte el Colegio de Profesionales en materia disciplinaria, procede por la vía gubernativa; el recurso de reposición ante el mismo Colegio en la  forma y términos previstos en el Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO 44.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

JORGE HERNANDO PEDRAZA

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

Principales Consideraciones Constitucionales y Legales

El presente proyecto de Ley tiene sustento principal en el artículo 26 de nuestra Carta Política que establece:  

“C.N. Artículo 26º.-  Toda persona es libre de escoger su profesión u oficio.  La Ley podrá exigir títulos de idoneidad.  Las autoridades competentes vigilarán el ejercicio de profesiones.  Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.  Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en Colegios.

La estructura interna y funcionamiento de éstos deberán ser democráticamente.  La Ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles”.

Si bien, parte de la norma constitucional que se pretende reglamentar esta incluida en el artículo relativo a la libertad de escoger profesión y oficio, calificado como fundamental por nuestra misma Carta, el tema que nos ocupa no supone la regulación en la cual se tocan aspectos relativos al derecho fundamental mencionado, como la reglamentación de los colegios profesionales, por tanto, no es pertinente presentarlo bajo la modalidad de las leyes estatutarias.  La corte Constitucional se ha pronunciado reiteradamente sobre este particular aspecto.

Ahora bien, los incisos 2 y 3 del artículo 26, rezan así:

“Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en Colegios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos.

La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles”.

Respecto a la interpretación del mencionado artículo 26 de la Carta, precisamente sobre la naturaleza jurídica de los Colegios profesionales la Corte Constitucional  ha dicho en sentencia número 226 de 1994, proferida a raíz de la demanda de inconstitucionalidad de la Ley 36 de 1993, sobre la reglamentación de la profesión de bacteriólogo, lo siguiente:

“El articulo 4, de la Ley 36 de 1993, crea el Colegio Nacional de Bacteriólogos, para lo cual la corte entra a examinar la naturaleza jurídica de dicho Colegio:

Los Colegios Profesionales se encuentran consagrados de manera general en el artículo 26 de la Carta, así:

Articulo 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo  de las distintas actividades que las personas realizan en sociedad.

Articulo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. 

La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones.

Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura  interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos.

La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles”

Los colegios profesionales son, por lo tanto, corporaciones de ámbito sectorial cuyo sustrato es de naturaleza privada, es decir, grupos de personas particulares asociadas en atención a una finalidad común.  Ellos son entonces una manifestación específica de la libertad de asociación.

Los colegios profesionales tienen entonces que estar dotados de una estructura interna y funcionamiento democrático, para garantizar que todo aquel que cumpla con los requisitos legales para ejercer la profesión de que se trata, pueda sin más exigencias formar parte del colegio, de sus órganos de decisión y de gestión, y para que no se convierta en el instrumento de defensa de intereses particulares. Los colegios profesionales deben responder por lo tanto a una filosofía esencialmente democrática.  Deben representar globalmente a quienes ejercen determinada profesión y no pueden convertirse simplemente en voceros de una parte especial o determinada de todo un gremio profesional.

Es innegable que para garantizar la representación global debe existir una norma que democratice los requisitos exigidos para formar parte de la entidad, así como la conformación de los órganos competentes para tomar decisiones sobre las normas del colegio, que es precisamente uno de los objetivos que pretende el proyecto de ley.     

El código de Ética es el instrumento rector de los comportamientos de una conducta sana propia del profesional; cuyo  contenido corresponde a un código que regula la disciplina, actuaciones, comportamientos sociales y profesionales en concomitancia con su entorno colectivo y de manera individual obedezca al proceder pulcro con los usuarios o responsables de los servicios y elementos dependientes de su hábitat, con el debido respeto que se debe tener por los seres vivos.

Es necesario tener en cuenta  que se elaboró un proceso ético - disciplinario que se ajusta a la carta política de 1991, que garantiza los principios tanto jurídicos como éticos que rigen a los ciudadanos Colombianos y a los Mercadotecnistas, que también se constituirá en el mejor aporte para obtener un ejercicio profesional que responda a los principios bioéticos  de la justicia no maleficencia y autonomía rectoras del tránsito actual de las ciencias, por su inconmensurabilidad.      

Es por lo anterior, que el Constituyente ha concedido expresas facultades al Legislador para intervenir el ejercicio de ciertas profesiones u oficios que impliquen condiciones especiales, con el fin de establecer reglas mínimas especialmente en aquellas profesiones que en su ejercicio puedan implicar riesgo para la sociedad.

Pero estas facultades deben cumplir con el requisito fundamental de que el control estatal busque garantizar una solvencia profesional suficiente para evitar daños a terceros o a la sociedad pretendiendo minimizar o erradicar cualquier amenaza de riesgo que el ejercicio de tal actividad pueda revestir por no cumplir con los requisitos que establezca el Legislador.

De igual manera, el Constituyente de forma expresa autorizo la conformación de Colegios de profesionales, estableciendo algunas funciones y organización mínimas que deben cumplir este tipo de entidades.

El proyecto esta en total concordancia con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la educación superior que propende por la creación, el desarrollo, la transmisión del conocimiento en todas sus formas y expresiones y, promueve su utilización en todos los campos para solucionar las necesidades del país.

Es necesario aclarar que el Gobierno Nacional, a través del Artículo 56 del decreto 1122 de 1999, suprimió las Tarjetas profesionales, pero no la matricula ni el certificado de inscripción o registro Profesional, norma vigente desde el año 1937 y ratificada mediante la Ley 64 de 1978 y reglamentada en los decretos 2500 de 1987 y 312 de 1990.

Además,  “es obligación de todas las entidades territoriales  y de la empresa privada en general exigir a sus profesionales de nómina o por contrato la vigencia de la Matrícula o del certificado de inscripción profesional”.    

JORGE HERNANDO PEDRAZA 

Senador de la República
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